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INFORME DE AUDITORÍA DE CUENTAS DEL ENTE PÚBLICO HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA CORRESPONDIENTES A 2018 

I. INTRODUCCIÓN 

 La Intervención General de la Comunidad de Madrid, a través de la Subdirección General 
de Control Financiero, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 17 de la Ley 9/1990, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad  de Madrid, ha auditado las cuentas anuales del 
Ente Público “HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA” (en adelante HUF) que comprenden 
el balance de situación a 31 de diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado 
de cambios en el patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes 
al ejercicio anual terminado en dicha fecha. 

 El Director Gerente de HUF es responsable de la formulación de las cuentas anuales de 
la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la nota 2 de la 
memoria adjunta y, en particular, de acuerdo con los principios y criterios contables; asimismo, 
es responsable del control interno que considere necesario para permitir que la preparación de 
las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección material. 

 Las cuentas anuales a las que se refiere el presente Informe fueron formuladas el 
19/03/2019 y fueron puestas a disposición del equipo auditor el 21/03/2019. 

El Informe de carácter provisional se emitió con fecha 7 de junio de 2019, remitiéndose 
al responsable de la Gerencia objeto del control a los efectos de comunicar los resultados del 
control financiero efectuado para que en el plazo máximo de quince días desde la recepción del 
Informe, manifestara su conformidad o formulara, en su caso, las alegaciones que estimara 
oportunas. 

Al presente Informe Definitivo se unen las alegaciones formuladas por la Gerencia del 
Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada y las observaciones que la Unidad de Control 
Financiero Permanente efectúa a las citadas alegaciones. 

II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS AUDITORES  

 Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas  
(Anexo 1 de este Informe) expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de 
los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco normativo que resulte de 
aplicación, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las Normas de Auditoría del Sector 
Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y ejecutemos la auditoría con el fin de obtener 
una seguridad razonable, aunque no absoluta,  que las cuentas anuales están libres de 
incorrección material. 

 Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia 
adecuada y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas anuales. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los 
riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar dichas valoraciones del 
riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la preparación y presentación 
razonable por parte del gestor de las cuentas anuales, con el fin de diseñar los procedimientos 
de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias, y no con la finalidad de 
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expresar una opinión sobre la eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también 
incluye la evaluación de la adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las 
estimaciones contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global 
de las cuentas anuales. 

 Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una base 
suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría favorable con salvedades. 

              Los hechos o actuaciones que no tienen efecto directo o indirecto significativo sobre la 
representatividad de la información financiera analizada se recogerán y analizarán en un 
informe adicional de control financiero, en el que especialmente se recogerán los 
incumplimientos de la normativa detectados en la auditoría practicada. 

III. RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN FAVORABLE CON 
SALVEDADES  

III.1 El valor neto contable del inmovilizado en el ejercicio 2018 asciende a un total de 
119.289.422,90 euros, habiendo aumentado un 3,86% respecto del ejercicio 2017.   

- El Hospital presta asistencia ambulatoria en el Centro de Especialidades El Arroyo de 
Fuenlabrada. Este centro fue adscrito, mediante Resolución conjunta del Director General 
del Instituto Madrileño de Salud y del Director General del Servicio Madrileño de Salud 
sobre reordenación de flujos asistenciales y adscripción de espacios y personal, al Ente 
Público “Hospital Universitario de Fuenlabrada” con efectos desde 1 de julio de 2004.  

En cuanto a su situación contable, ni el valor de los terrenos ni del propio edificio se 
ha incorporado al balance del Hospital. Los motivos aducidos en la Memoria de Cuentas 
Anuales, 2018 (Nota 4.1 “Normas de registro y Valoración. Inmovilizado Intangible”) son 
el no contar con una valoración fiable de los mismos y la incertidumbre sobre su uso 
futuro.  

A criterio de esta Unidad, al tratarse de una adscripción de un bien inmueble que 
realiza una Administración Pública en favor de un Ente de Derecho Público de los 
regulados el artículo 2.2.c) 2 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora de la 
Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, los activos adscritos deberían 
contabilizarse según los criterios establecidos por la Comisión de Principios y Normas 
Contables Públicas en el apartado 9.4.3 relativo a la adscripción de bienes inmuebles del 
Documento nº 6. ”Inmovilizado no financiero”. 

Según estos criterios, la parte del inmueble cedida debería contabilizarse en el Hospital 
por su valor neto contable, incluirse en el inventario con la indicación de encontrarse en 
adscripción (en el inventario del adscribiente continúa figurando como bien adscrito) y 
amortizarse. Todo ello, hasta el momento de la reversión. 

Así mismo, dicho bien se incluye dentro del marco conceptual de activos establecido 
por el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, al cumplir con los requisitos de reconocimiento, identificación y valoración 
fiable que exige la norma de dicho Plan Contable. 
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En consecuencia la falta de inclusión en el registro contable de los activos adscritos 
determina que el inmovilizado de HUF se encuentra infravalorado en un importe que 
corresponde al valor de dicho bien según normas contables. Así mismo se encuentra 
infravalorado el Patrimonio Neto por la misma cantidad. 

- El HUF ha contabilizado en la cuenta 231000.- “Construcciones en curso” (aunque se trata 
de un equipo) la adquisición de un acelerador lineal para el Servicio de Radioterapia por 
importe de 2.674.100,00 euros.  

Al cierre del ejercicio auditado este equipo no se encontraba en el Hospital sino en los 
almacenes de la empresa suministradora. No obstante, el Hospital aceptó con fecha 18 
de diciembre de 2018 la entrega del mencionado acelerador en los almacenes de la 
empresa fabricante del equipo, mediante un documento privado que no tiene la 
condición de Acta de Recepción. Esta actuación, según se indica en el documento citado, 
tiene el efecto de transmisión del título y propiedad de los equipos al HUF, por lo que el 
proveedor puede emitir la factura correspondiente, que ha sido contabilizada como un 
saldo acreedor en el ejercicio auditado.  

No obstante, este proceder es contrario al principio de servicio hecho aplicable en la 
contratación de la  Administración pública, ya que no se ha producido la recepción de 
conformidad del equipo adquirido en los términos exigidos en la normativa vigente. Así, 
el contrato sólo puede entenderse cumplido por el contratista cuando éste haya 
realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la Administración, la 
totalidad de la prestación, lo que implica la instalación efectiva del equipo en el hospital 
y la verificación de su correcto funcionamiento. 

- Por este motivo, las inversiones del ejercicio 2018 se encuentran sobrevaloradas en 
2.674.100,00 euros ya que su adquisición no puede considerarse una obligación real para 
el HUF hasta tanto el acelerador lineal haya sido recibido de conformidad y se haya 
constatado tal circunstancia mediante Acta de Recepción levantada por los servicios 
competentes del Hospital encargados de su recepción.  

III.2 Las cuentas de existencias del HUF a 31 de diciembre de 2018 registran un saldo de 
2.772.026,38 euros, sobre el que no es posible emitir opinión como consecuencia de los 
siguientes hechos: 

- Del total anterior, 1.272.748,68 euros corresponden a productos farmacéuticos y 
1.499.277,70 euros corresponden a material sanitario y desechable, así como a otros 
aprovisionamientos.  

Tal y como establece la Memoria de Cuentas Anuales 2018, las cuentas de existencias 
reflejan a 31 de diciembre de 2018 el saldo de inventario que corresponde al recuento de 
material en el almacén general a esa fecha.  

No obstante las existencias de material no farmacéutico se almacenan tanto en el 
almacén general como en 27 almacenes periféricos. Así mediante las pruebas de auditoría 
realizadas se ha comprobado que se ha realizado recuento en el almacén general pero no 
se ha efectuado recuento alguno en los almacenes periféricos. En ellos se almacena el 
53,42% del total del saldo de las existencias de material no farmacéutico del ejercicio 
(800.780,08 euros).  
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Por otro lado, el recuento en el citado almacén general se realizó entre los días 12 y 14 
de diciembre por lo que los movimientos de almacén posteriores a esas fechas fueron 
contabilizados en 2018 pero no objeto de recuento. 

- No existe coincidencia entre el saldo de existencias incluido en el balance de situación a 
31 de diciembre (2.772.026,38 euros) y el inventario de existencias efectuado por el Área 
de Suministros (2.771.698,52 euros). La diferencia de 327,86 euros se debe a la 
regularización de una factura de material sanitario desechable realizada por el 
Departamento de Contabilidad con fecha 31 de diciembre de 2018.  

- No se registra en las cuentas de existencias el valor de determinados productos a los que 
el Ente Público califica de no almacenables, por lo que se consideran consumidos desde 
el momento de la recepción en el Centro, aun cuando al cierre del ejercicio existan 
productos de este carácter en stock por un importe que se considera significativo.  

Se estima en un 43,20% las compras de productos sanitarios (excluidos fármacos) 
considerados “no almacenables”, valor que es excesivo (si bien ha experimentado un 
apreciable descenso con relación al pasado ejercicio en el que estas adquisiciones no 
almacenables suponían el 57,66% de productos sanitarios no farmacéuticos). El importe 
de las compras realizadas en el ejercicio auditado con la consideración de no 
almacenables es de, al menos, 6.278.777,92 euros. 

La Memoria de las Cuentas 2018 del Hospital no aporta información al respecto. 

- Las prótesis y elementos para implantes a disposición del Hospital, tienen la consideración 
de depósitos según el propio Hospital, por lo que no se registran como existencias, salvo 
en las salas de hemodinámica y oftalmología. A cierre del ejercicio, el Hospital valora estos 
depósitos no contabilizados en cuentas de existencias en 284.117,89 euros. 

A criterio de esta Unidad, estos productos se incluyen dentro del marco conceptual de 
activos establecido por el Plan General de Contabilidad, por lo tanto debe procederse a 
su registro y valoración de acuerdo con las normas de dicho Plan Contable.   

En consecuencia se produce una infravaloración de las cuentas de existencias por, al 
menos, la cantidad citada.   

III.3  El HUF registra en la cuenta 418 de “Acreedor SERMAS” el saldo de la gestión económica 
y administrativa de fondos que, con carácter de subvención, se conceden a la Comunidad de 
Madrid (en concreto al Servicio Madrileño de Salud, en adelante SERMAS) por el actual 
Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar social para actuaciones y proyectos diversos y que 
el SERMAS traspasa al Hospital para su gestión, sin que el HUF sea el destinatario de las ayudas 
ni decida sobre la aplicación de las mismas.  

No podemos emitir opinión sobre la razonabilidad del saldo que recoge la cuenta 418 
“Acreedor SERMAS” que asciende a 10.390.999,51 euros, debido a que el SERMAS no ha 
contestado a la circularización enviada por el equipo auditor para que confirme los saldos 
pendientes en cada una de sus “encomiendas de gestión”.  

III.4    La cuenta 113 de “reservas voluntarias” del Patrimonio Neto y Pasivo, presenta un saldo 
de 23.943.641,75 euros. La Memoria de las Cuentas 2018 no aporta información de este saldo, 
lo que nos impide pronunciarnos sobre su razonabilidad. 
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La aportación del SERMAS para financiar los gastos generales del Ente Público o déficits de 
explotación que recoge anualmente el Convenio marco suscrito entre ambos, debería ajustarse 
a las necesidades reales del ente público Hospital Universitario de Fuenlabrada y debería 
considerar el beneficio de ejercicios anteriores registrado en esta cuenta. 

III.5 La Nota 15 “Provisiones y Contingencias” de la Memoria de las Cuentas anuales 2018 no 
presenta información suficiente sobre las provisiones de gastos que  realiza el Centro.  

Según establece el Plan General Contable aprobado por Real Decreto 1514/2007 de 16 de 
noviembre, para cada provisión reconocida en el balance deberá indicarse información acerca 
del aumento, durante el ejercicio, en los saldos actualizados al tipo de descuento por causa del 
paso del tiempo, así como el efecto que haya podido tener cualquier cambio en el tipo de 
descuento, una descripción de la naturaleza de la obligación asumida, descripción de las 
estimaciones y procedimientos de cálculo aplicados para la valoración de los correspondientes 
importes, así como de las incertidumbres que pudieran aparecer en dichas estimaciones. En su 
caso, se justificarán los ajustes que haya procedido realizar. 

Cabe destacar dentro del cuadro de las provisiones, el apartado denominado “Otros 
conceptos” sobre los que no se especifica la composición de dicho importe, ni se especifica 
ninguno de los aspectos que se requieren en las normas contables. 

Tampoco en el punto 12 de la Nota 4 “Notas de registro y valoración”, hay “descripción 
general del método de estimación y cálculo de cada uno de los riesgos”, tal como indica el Plan 
General Contable. 

III.6 No se respeta el principio del corto y largo plazo ni en las provisiones ni en los créditos al 
personal, ya que el 100% de las provisiones se consideran a largo plazo y el 100% de los créditos 
al personal se consideran a corto plazo, cuando hechos conocidos y ciertos en la línea temporal 
determinan el carácter a corto plazo de provisiones y a largo de créditos, con lo que se desvirtúa 
el carácter corriente o no corriente de los pasivos y de los activos.  

Además, se observa que las dotaciones de provisiones en este ejercicio auditado 2018 se han 
cargado a la cuenta 640000 “Sueldos y salarios”. Sin embargo en el ejercicio 2017 se cargaron a 
la cuenta 641000 Indemnizaciones”.  La Memoria de las Cuentas del Hospital 2018 no aporta 
información al respecto. 

III.7 La cuenta 460000 “Anticipos de remuneraciones” presenta en el ejercicio auditado 2018 
un saldo contrario a la naturaleza de la cuenta. 

IV. OPINIÓN  

 En nuestra opinión, excepto por el efecto de los hechos descritos en el apartado 
“Resultados del trabajo: Fundamento de la opinión favorable con salvedades”, las cuentas 
anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel del patrimonio y 
de la situación financiera de HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA a 31 de diciembre de 
2018, así como de sus resultados y flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con el marco normativo de información financiera 
que resulta de aplicación y, en particular, con los principios y criterios contables contenidos en 
el mismo.  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
36

78
73

08
49

71
69

60
73



Intervención General de la Comunidad de Madrid.- Subdirección General de Control Financiero 

 

Informe Definitivo de Auditoría de Cuentas: 
ENTE PÚBLICO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA Ejercicio: 2018 Página 8 de 14 

V. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN  

V.1 Párrafos de énfasis  

 Se incumple lo previsto en la texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (vigente hasta el día 8 
de marzo de 2018), la actual Ley 9/2018, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
adelante LCSP), y las normas que la desarrollan, ya que el Ente Público “Hospital Universitario 
Fuenlabrada”, realizó en un porcentaje significativo, las adquisiciones de bienes, obras y 
servicios sin respetar los principios y procedimientos que establece dicha normativa. 

Así, en el ejercicio 2018, y según la información proporcionada por el propio Hospital, de 
un total de 29.389.305,06 euros de compras tanto de material fungible como de equipamiento, 
obras y servicios, al menos 6.973.824,37 euros se han gestionado a través de contratos menores 
o pedidos directos, lo que representa un 23,73% sobre el total de compras (sin incluir los 
productos farmacéuticos). El detalle de las compras por tipo de procedimiento de contratación 
pública viene recogido en el anexo 2 que se acompaña al cuerpo de este Informe. 

El Servicio de Farmacia ha facilitado datos relativos expedientes de contratación vigentes 
en 2018. A partir de esa información puede concluirse que la totalidad de los expedientes 
tramitados para la adquisición de productos farmacéuticos en el ejercicio citado se ha efectuado 
mediante el recurso a procedimientos negociados sin publicidad. El importe adjudicado ha 
ascendido a 27.771.987,63 euros (sin IVA). 

V.2 Párrafos de otras cuestiones  

V.2.a Los modelos que utiliza el Centro para la formulación de las cuentas anuales no se 
ajustan adecuadamente a los establecidos en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, 
por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad (B.O.E. núm. 278, de 20 de noviembre), 
al no especificarse el número de cuenta financiera en cada partida. En concreto, el número de 
cuenta no aparece en el balance ni en la cuenta de pérdidas y ganancias.  

V.2.b  Se incumple lo previsto en la LCSP y las normas que la desarrollan, ya que este 
Ente Público Hospital Universitario Fuenlabrada, realizó en un porcentaje significativo, el pago 
de las facturas con posterioridad a los 30 días desde la fecha de recepción de las facturas, 
documento que acredita la realización del objeto del contrato. 

Según la información que consta en la Nota 27.b de la Memoria de Cuentas Anuales de 
2018, el pago medio de las facturas es de 72 días (82 días en el año 2017), lo que supone una 
reducción del 3,44% en el retraso en el pago de las facturas, respecto del ejercicio anterior. 

VI.  INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS 

De acuerdo con la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid el ente público Hospital Universitario de Fuenlabrada tiene que elaborar 
un Informe de Gestión con las explicaciones que se consideren oportunas respecto a la situación 
y evolución del citado ente y no forma parte integrante de las cuentas anuales. 
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Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que se ha elaborado de acuerdo con su 
normativa reguladora y que la información contable que contiene concuerda con la de las 
cuentas anuales auditadas. 

VII.  ALEGACIONES DE LA ENTIDAD 

Se adjuntan al final del Informe  las alegaciones del Ente Público Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, remitidas a esta Unidad de Control Financiero Permanente mediante escrito de 
fecha 11 de junio de 2019, relativas al Informe Provisional de Auditoría de Cuentas Anuales 
correspondiente al ejercicio 2018. 

VIII.  OBSERVACIONES A LAS ALEGACIONES 

1ª Alegación Apartado III.1 (Párrafo en relación al Centro de Especialidades) 

No se acepta la alegación en base a lo establecido en el Informe Provisional. 

Dicho bien adscrito (El Centro de Especialidades “El Arroyo”) forma parte del patrimonio 
del Hospital de Fuenlabrada, de acuerdo con lo establecido en el art. 20.2 del Decreto 196/2002 
de 26 de diciembre, del Consejo de Gobierno por el que se aprueba los Estatutos del ente público 
Hospital de Fuenlabrada y en consecuencia las cuentas anuales del Hospital deberían mostrar la 
imagen fiel de ese patrimonio, de forma que la información suministrada sea comprensible y útil 
para los usuarios al tomar las decisiones económicas.  

El Plan General Contable, en su Marco Conceptual, establece para los activos como 
elemento determinante para su contabilización, el control económico por parte de la empresa 
que es un concepto más amplio que la titularidad del inmueble.   

En el caso de referencia, el Hospital de Fuenlabrada no solo utiliza parte de las 
instalaciones y equipamiento del Centro de Especialidades sino que además, por razones de 
eficiencia en la utilización de los recursos públicos, lleva su  gestión y control económico para 
prestar así la asistencia sanitaria especializada encomendada de acuerdo con sus Estatutos 
aprobado por Decreto 196/2002 de 26 de diciembre, del Consejo de Gobierno, de lo que dará 
cuenta posteriormente al Consejo de Administración del Instituto Madrileño de la Salud según 
Resolución de fecha 28 de junio de 2004 relativa a la reordenación de flujos asistenciales y 
adscripción de determinados espacios y personal al ente público Hospital de Fuenlabrada.  

De conformidad con los criterios establecidos por la Comisión de Principios y Normas 
Contables Públicas en el apartado 9.4.3 relativo a la adscripción de bienes inmuebles del 
Documento nº6 “Inmovilizado no financiero”  la parte del espacio del Centro de Especialidades 
adscrito al Hospital de Fuenlabrada debería contabilizarse en el Hospital por su valor neto 
contable, incluirse en el inventario con la indicación de encontrarse en adscripción y 
amortizarse. Todo ello, hasta el momento de la reversión. 

Asimismo, se incluiría dentro del Marco Conceptual de activos establecido por el Plan 
General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de noviembre, al cumplir 
con los requisitos de reconocimiento, identificación y valoración fiable que exige la norma de 
dicho Plan Contable. 
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 Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, el HUF debería registrar en su 
contabilidad el valor del referido bien, ya que de lo contrario determinaría que tanto el 
Inmovilizado del HUF como el Patrimonio Neto se encontrarían infravalorados en un importe 
coincidente con el valor de dicho bien según normas contables, y ello de acuerdo con la 
normativa arriba referenciada.  

2ª Alegación Apartado III.1 (Párrafo en relación con el Acelerador Lineal) 

Lo manifestado en la alegación, confirma lo indicado en el Informe Provisional.  

El documento de fecha 18 de diciembre de 2018  que la empresa Varian emite y que el 
Hospital admite como “mero” albarán de entrega no es suficiente para contabilizar la 
adquisición del Acelerador Lineal ya que no puede considerarse una obligación real para el 
Hospital hasta tanto el acelerador lineal haya sido recepcionado de conformidad y se haya 
constatado tal circunstancia mediante Acta de Recepción levantada por los servicios 
competentes del Hospital encargados de su recepción, en la que se deje constancia de la 
instalación y correcto funcionamiento del Acelerador Lineal. 

3ª Alegación Apartado III.2 (Párrafo en relación con el recuento del almacén general  y de los 
27 almacenes periféricos) 

Lo manifestado en la alegación, confirma lo indicado en el Informe Provisional. 

4ª Alegación. Apartado III.2 (Párrafo en relación al saldo de existencias del balance y el 
inventario de existencias efectuados por el Área de Suministros) 

Lo manifestado en la alegación, confirma lo indicado en el Informe Provisional. 

5ª Alegación. Apartado III.2 (Párrafo en relación al no registro en la cuenta de existencias de 
productos calificados como no almacenables)  

Lo manifestado en la alegación, confirma lo indicado en el Informe Provisional.   

Aun cuando está en proceso la integración de parte del material no almacenable en 
almacenable, esta Unidad entiende que el porcentaje de compras del 43,20% citado en el 
Informe, sigue siendo significativo y debe seguir procediéndose a su reducción.  

6ª Alegación. Apartado III.2 (Párrafo en relación a las prótesis y elementos para implantes)  

No se acepta la alegación en base a lo establecido en el Informe Provisional.  

Si el Hospital hubiera querido calificar dichas prótesis y elementos para implantes como 
mercancías “en consignación” debería haberlo así reflejado en los pliegos de cláusulas 
administrativas que rigen las relaciones jurídicas entre el Hospital y las diferentes empresas 
suministradoras así como en la memoria de las cuentas anuales del Hospital con el fin de que las 
mismas reflejasen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de 
la empresa. 

En el presente caso, las diferentes empresas adjudicatarias entregan las prótesis y los 
elementos para implantes al Hospital y dichas entregas se fundamentan en unos contratos que 
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son aptos para transmitir el dominio de dichos productos en el momento de su entrega al 
Hospital. 

Por tanto a criterio de esta Unidad, estos productos se incluyen dentro del Marco 
Conceptual de activos establecido por el Plan General de Contabilidad, por lo que debe 
procederse a su registro y valoración como “existencias”  y no como  depósitos ni mercancías 
“en consigna” como pretende el Hospital.  

7ª Alegación. Apartado III.4 (Párrafo en relación a las reservas voluntarias)  

No se acepta la alegación en base a lo establecido en el Informe Provisional.  

La cuenta 113 de “reservas voluntarias” del Patrimonio neto y Pasivo presenta un saldo 
de 23.943.641,75 euros.  

 La Memoria debe incluir aquella información que facilite la comprensión de las cuentas 
anuales al usuario y ayude a mejorar la presentación de la imagen fiel. 

En el presente caso, la Memoria de las Cuentas 2018 del HUF no aporta información de 
este saldo, lo que no contribuye a facilitar la comprensión de las cuentas anuales ni a mejorar la 
presentación de imagen fiel exigida por el Plan General de Contabilidad. 

8ª Alegación. Apartado III.7 (Párrafo en relación a los Anticipos de remuneraciones)  

No se acepta la alegación en base a lo establecido en el Informe Provisional.  

Si bien es cierto que el saldo acumulado de la cuenta Anticipos de remuneraciones a 31 
de diciembre de 2018 presentaba un saldo deudor, en el ejercicio 2018 el saldo dicha cuenta era 
contrario a su naturaleza. 

9ª Alegación. Apartado V.1 (Párrafo en relación al incumplimiento de la LCSP)  

No se acepta la alegación en base a lo establecido en el Informe Provisional. Esta Unidad, 
entiende que el porcentaje de compras del 23,73 % citado en el informe, sigue siendo 
significativo y debe seguir procediéndose a su reducción.  

Se incumple lo previsto en el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (vigente hasta el día 8 
de marzo de 2018), la actual Ley 9/2018, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en 
adelante LCSP) y las normas que la desarrollan, ya que el ente público HUF realizó en un 
porcentaje significativo, adquisiciones de bienes, obras y servicios sin respetar los principios y 
procedimientos que establecen dicha normativa. 

10ª Alegación en relación al párrafo V.1 (Párrafo en relación al procedimiento negociado sin 
publicidad) 

No se acepta la alegación en base a lo establecido en el Informe Provisional.  

Conforme a lo establecido en el artículo 131.2 de la LCSP “La adjudicación se realizará, 
ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación basados en el principio de 
mejor relación calidad-precio, y utilizando el procedimiento abierto o el procedimiento 
restringido (…). Y solo podría acudirse a procedimiento negociado sin publicidad  “En los 
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supuestos del artículo 168 podrá seguirse el procedimiento negociado sin publicidad”, sin que 
exista constancia en la documentación aportada del supuesto en que se fundamenta la 
utilización del procedimiento negociado sin publicidad. 

11ª Alegación en relación al párrafo V.2 (Párrafo en relación a los modelos utilizados para la 
formulación de las cuentas anuales) 

No se acepta la alegación en base a lo establecido en el Informe Provisional. Sin perjuicio 
de que efectivamente la normas NIC e IASB a las que alude en sus alegaciones pueda no 
prescribir un modelo obligatorio de cuentas, nuestro Plan General de Contabilidad si lo hace y 
el criterio de esta Unidad es que el Hospital debe ajustarse en la formulación de cuentas al 
modelo establecido en dicho Plan aprobado en el Real Decreto 1514/2007 de 16 de noviembre.  

2ª Alegación en relación al párrafo VI (Párrafo en relación al informe de gestión 2018) 

Lo manifestado en la alegación, confirma lo indicado en el Informe Provisional.   

 

LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE CONTROL FINANCIERO 
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ANEXO II. DESGLOSE DE LAS ADQUSICIONES DEL EJERCICIO 2018 POR PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 

                    

PROCEDIMIENTO OBRAS % SERVICIOS % SUMINISTROS                                  
(No incluye Farmacia) % TOTAL %   

COMPRA HOMOLOGADA 0,00 0,00% 0,00 0,00% 810.880,23 5,16% 810.880,23 2,76%   

CONTRATO MENOR 1.038.970,40 27,05% 514.221,74 5,23% 5.420.632,23 34,51% 6.973.824,37 23,73%   

PROCEDIMIENTO ABIERTO 2.802.137,01 72,95% 9.216.797,18 93,66% 8.744.192,56 55,67% 20.763.126,75 70,65%   

PNSP 0,00 0,00%        1.227,74  0,42% 45.777,51 0,29% 87.005,25 0,30%   

CONTRATACIÓN 
CENTRALIZADA 0,00 0,00% 0,00 0,00% 4.536,80 0,03% 4.536,80 0,02% 

  

SERVICIO PÚBLICO 0,00 0,00% 68.218,80 0,69% 0,00 0,00% 68.218,80 0,23%   

ACUERDO MARCO 0,00 0,00% 0,00 0,00% 681.712,86 4,34% 681.712,86 2,32%   

TOTAL 3.841.107,41 100% 9.840.465,46 100% 15.707.732,19 100,00% 29.389.305,06 100%   

Importes con IVA incluido                   
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ALEGACIONES AL INFORME PROVISIONAL DE AUDITORÍA DE CUENTAS 

ANUALES 
 
 
ENTE PÚBLICO HOSPITAL UNIVERSITARIO DE FUENLABRADA 
Ejercicio 2018 
 
I. INTRODUCCIÓN 
La Intervención General de la Comunidad de Madrid, a través de la Subdirección 
General de Control Financiero, en uso de las competencias que le atribuye el artículo 
17 de la Ley 9/1990, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, ha 

n el balance de situación a 31 de 
diciembre de 2018, la cuenta de pérdidas y ganancias, el estado de cambios en el 
patrimonio neto, el estado de flujos de efectivo y la memoria correspondientes al 
ejercicio anual terminado en dicha fecha. 
 
El Director Gerente de HUF es responsable de la formulación de las cuentas anuales 
de la entidad de acuerdo con el marco de información financiera que se detalla en la 
nota 2 de la memoria adjunta y, en particular, de acuerdo con los principios y criterios 
contables; asimismo, es responsable del control interno que considere necesario para 
permitir que la preparación de las citadas cuentas anuales estén libres de incorrección 
material. 
 
Las cuentas anuales a las que se refiere el presente Informe fueron formuladas el 
19/03/2019 y fueron puestas a disposición del equipo auditor el 21/03/2019. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 33 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, 
por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la 
Intervención General de la Comunidad de Madrid, se emite este Informe Provisional, a 
efectos de que en el plazo máximo de quince días desde su recepción, el órgano 
gestor directo de la actividad controlada formule las alegaciones que estime oportunas 
o manifieste su conformidad, participándole que en el caso de existir deficiencias 
admitidas por dicho órgano gestor se deberá indicar las medidas necesarias y el 
calendario previsto para solucionarlas. En el caso de que se manifieste discrepancia, 
total o parcial, con el contenido del informe que se remite, se deberá fundamentar 
adecuadamente la misma, soportándola, en su caso, con documentación fehaciente 
que la avale, abriéndose desde ese momento el procedimiento contradictorio previsto 
en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo. 
 


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II. OBJETIVO Y ALCANCE DEL TRABAJO: RESPONSABILIDAD DE LOS 
AUDITORES 
 
Nuestra responsabilidad es emitir una opinión sobre si las cuentas anuales adjuntas 
(Anexo 1 de este Informe) expresan la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera y de los resultados de la entidad auditada, de acuerdo con el marco 
normativo que resulte de aplicación, basada en el trabajo realizado de acuerdo con las 
Normas de Auditoría del Sector Público. Dichas normas exigen que planifiquemos y 
ejecutemos la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable, aunque no 
absoluta, que las cuentas anuales están libres de incorrección material. 
 
Una auditoría conlleva la aplicación de procedimientos para obtener evidencia 
adecuada y suficiente sobre los importes y la información recogida en las cuentas 
anuales. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la 
valoración de los riesgos de incorrección material en las cuentas anuales. Al efectuar 
dichas valoraciones del   riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante 
para la preparación y presentación razonable por parte del gestor de las cuentas 
anuales, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en 
función de las circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la 
eficacia del control interno de la entidad. Una auditoría también incluye la evaluación 
de la adecuación de los criterios contables y de la razonabilidad de las estimaciones 
contables realizadas por el gestor, así como la evaluación de la presentación global de 
las cuentas anuales. 
 
Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido proporciona una 
base suficiente y adecuada para emitir nuestra opinión de auditoría favorable con 
salvedades. 
 
Los hechos o actuaciones que no tienen efecto directo o indirecto significativo sobre la 
representatividad de la información financiera analizada se recogerán y analizarán en 
un informe adicional de control financiero, en el que especialmente se recogerán los 
incumplimientos de la normativa detectados en la auditoría practicada. 
 
III. RESULTADOS DEL TRABAJO: FUNDAMENTO DE LA OPINIÓN FAVORABLE 
CON SALVEDADES 
 
III.1 El valor neto contable del inmovilizado en el ejercicio 2018 asciende a un total de 
119.289.422,90 euros, habiendo aumentado un 3,86% respecto del ejercicio 2017. 
 
- El Hospital presta asistencia ambulatoria en el Centro de Especialidades El Arroyo de 
Fuenlabrada. Este centro fue adscrito, mediante Resolución conjunta del Director 
General del Instituto Madrileño de Salud y del Director General del Servicio Madrileño 
de Salud sobre reordenación de flujos asistenciales y adscripción de espacios y 
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de julio de 2004. 
 
En cuanto a su situación contable, ni el valor de los terrenos ni del propio edificio se ha 
incorporado al balance del Hospital. Los motivos aducidos en la Memoria de Cuentas 

son el no contar con una valoración fiable de los mismos y la incertidumbre sobre su 
uso futuro. 
 
A criterio de esta Unidad, al tratarse de una adscripción de un bien inmueble que 
realiza una Administración Pública en favor de un Ente de Derecho Público de los 
regulados el artículo 2.2.c) 2 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora de la 
Administración Institucional de la Comunidad de Madrid, los activos adscritos deberían 
contabilizarse según los criterios establecidos por la Comisión de Principios y Normas 
Contables Públicas en el apartado 9.4.3 relativo a la adscripción de bienes inmuebles 

 
 
Según estos criterios, la parte del inmueble cedida debería contabilizarse en el 
Hospital por su valor neto contable, incluirse en el inventario con la indicación de 
encontrarse en adscripción (en el inventario del adscribiente continúa figurando como 
bien adscrito) y amortizarse. Todo ello, hasta el momento de la reversión. 
 
Asímismo, dicho bien se incluye dentro del marco conceptual de activos establecido 
por el Plan General de Contabilidad aprobado por Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, al cumplir con los requisitos de reconocimiento, identificación y valoración 
fiable que exige la norma de dicho Plan Contable. 
 
En consecuencia la falta de inclusión en el registro contable de los activos adscritos 
determina que el inmovilizado de HUF se encuentra infravalorado en un importe que 
corresponde al valor de dicho bien según normas contables. Asímismo se encuentra 
infravalorado el Patrimonio Neto por la misma cantidad. 
 
Alegación número 1: 
 
A este respecto, cabe indicar lo siguiente: 
 
1.- La Resolución conjunta del Director General del Instituto Madrileño de Salud y el 
Director General del SERMAS relativa a la reordenación de flujos asistenciales y 
adscripción de determinados espacios y personal al Ente Público Hospital de 
Fuenlabrada de 28 de junio de 2004 y fecha de entrada en vigor el 1 de julio del mismo 
año, tal y como indica en su texto (Manifiestan) sirve de marco jurídico para llevar a 
cabo lo que en su título establece (reordenación de flujos asistenciales, adscripción de 
determinados espacios y reorganización del personal), con motivo de la creación y 
puesta en marcha del Ente Público HUF (Ley 13/2002, de 20 de diciembre). 
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Es por ello que en su apartado segundo relativo a la adscripción de bienes y personal 
hace mención, entre otras cuestiones, a los espacios concretos del C.E. Arroyo que el 
HUF puede utilizar, detallados en su Anexo I, excluyendo los correspondientes al 
Servicio de Urgencias Médicasde AtenciónPrimaria, Unidad de Hemodiálisis,Salud 
Mental e Inspección Sanitaria.  

Indica igualmente cuáles la obligaciónque nosotros como usuarios o autorizados del 
citado espacio debemos asumir: hacer frente a los gastos de funcionamiento, 
conservación,mantenimiento de los locales y equipos, gastos corrientes y seguridad, 

Por todo ello y si este es el argumento jurídicoexpuesto por la Intervenciónen el 
presente Informe de Auditoríade Cuentas para considerar que debiéramosincluir en 
nuestro estado contable el valor patrimonial del edificio y del terreno donde se asienta, 
queda de manifiesto la intencióndel titular del mismo (Instituto Madrileñode Salud) a
travésde su Director General que no sólono somos titulares de pleno o parcial 
dominio de esos bienes, sino que somos meros usufructuarios, estando autorizados  a
disponer/utilizar sólo parte de los espacios del Edificio que alberga el C.E. El Arroyo.  

En consecuencia, no estamos legitimados a incluir el valor de referido edificio y el 
suelo o parte de ellos en nuestros estados financieros, ya que de lo contrario 
entendemos que estaríamossobrevalorando nuestro valor patrimonial y desvirtuando 

s propietarios, 
sino meros usufructuarios. Se incluye Resoluciónconjunta del Director General del 
Instituto Madrileñode la Salud y del Director General del Servicio Madrileñode Salud 
relativa a la reordenación de flujos asistenciales y adscripción de determinados 
espacios y personal al Ente Público Hospital de Fuenlabrada como .

- El HUF ha contabilizado en la cuenta 231000.- 
trata de un equipo) la adquisición de un acelerador lineal para el Servicio de
Radioterapia por importe de 2.674.100,00 euros.

Al cierre del ejercicio auditado este equipo no se encontraba en el Hospital sino en los 
almacenes de la empresa suministradora. No obstante, el Hospital aceptócon fecha 
18 de diciembre de 2018 la entrega del mencionado acelerador en los almacenes de la 
empresa fabricante del equipo, mediante un documento privado que no tiene la 
condiciónde Acta de Recepción.Esta actuación,segúnse indica en el documento 
citado, tiene el efecto de transmisión del título y propiedad de los equipos al HUF, por 
lo que el proveedor puede emitir la factura correspondiente, que ha sido contabilizada 
como un saldo acreedor en el ejercicio auditado. 
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No obstante, este proceder es contrario al principio de servicio hecho aplicable en la 
contratación de la Administración pública, ya que no se ha producido la recepción de 
conformidad del equipo adquirido en los términos exigidos en la normativa vigente. 
Así, el contrato sólo puede entenderse cumplido por el contratista cuando éste haya 
realizado, de acuerdo con los términos del mismo y a satisfacción de la 
Administración, la totalidad de la prestación, lo que implica la instalación efectiva del 
equipo en el hospital y la verificación de su correcto funcionamiento. 
 
Por este motivo, las inversiones del ejercicio 2018 se encuentran sobrevaloradas en 
2.674.100,00 euros ya que su adquisición no puede considerarse una obligación real 
para el HUF hasta tanto el acelerador lineal haya sido recibido de conformidad y se 
haya constatado tal circunstancia mediante Acta de Recepción levantada por los 
servicios competentes del Hospital encargados de su recepción. 
 
Alegación número 2: 
 
El HUF efectivamente contabilizó la factura del Acelerador Lineal el 21 de diciembre de 
2018 tomando como base el documento de fecha 18 de diciembre que la empresa 
Varian nos remitió, en el que ponía a nuestra disposición el equipo de serie H193770 
correspondiente a un acelerador lineal multienergético de altas prestaciones 
adjudicado por importe iva incluido de 2.674.100 euros al amparo del expediente de 
contratación PA SUM 18/08. 
 
Tal y como reza el referido documento el mismo tiene efecto de transmisión del título y 
propiedad de los equipos, estando Varian autorizado a la emisión de la 
correspondiente factura.  
 
El citado equipo a día de la fecha se encuentra en fase de instalación y pendiente de 
las verificaciones legalmente exigibles para este tipo de equipo, siendo la forma de 
pago la prevista en la cláusula 29 en relación a la cláusula 1 apartado 20 (25% en el 
momento de la entrega y 75% una vez firmada el acta de recepción de funcionamiento 
de conformidad). 
 
Por tanto, dado que el equipo en el mes de diciembre de 2018 se encontraba a 
nuestra disposición entendimos documento suficiente para contabilizar, que no pagar, 
la factura correspondiente por entender que podía considerarse como Albarán de 
entrega.  
 
Mostramos nuestro acuerdo con lo reflejado por la Intervención cuando hacen mención 
al PRINCIPIO DE SERVICIO EN LA CONTRATACIÓN PÚBLICA, admitiendo el 

a y no como acta de 
recepción conformada, pues esta se producirá tal y como establece el principio citado 
cuando se produzca la instalación efectiva del equipo y la verificación de su correcto 
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funcionamiento, siendo en ese momento y no antes, cuando empezarán a contar los 
plazos de garantía y pago en los términos previstos en el PCAP.  
 
 
III.2 Las cuentas de existencias del HUF a 31 de diciembre de 2018 registran un saldo 
de 2.772.026,38 euros, sobre el que no es posible emitir opinión como consecuencia 
de los siguientes hechos: 
 
- Del total anterior, 1.272.748,68 euros corresponden a productos farmacéuticos y 
1.499.277,70 euros corresponden a material sanitario y desechable, así como a otros 
aprovisionamientos. 
 
Tal y como establece la Memoria de Cuentas Anuales 2018, las cuentas de 
existencias reflejan a 31 de diciembre de 2018 el saldo de inventario que corresponde 
al recuento de material en el almacén general a esa fecha. 
 
No obstante las existencias de material no farmacéutico se almacenan tanto en el 
almacén general como en 27 almacenes periféricos. Así mediante las pruebas de 
auditoría realizadas se ha comprobado que se ha realizado recuento en el almacén 
general pero no se ha efectuado recuento alguno en los almacenes periféricos. En 
ellos se almacena el 53,42% del total del saldo de las existencias de material no 
farmacéutico del ejercicio (800.780,08 euros). 
 
Por otro lado, el recuento en el citado almacén general se realizó entre los días 12 y 
14 de diciembre por lo que los movimientos de almacén posteriores a esas fechas 
fueron contabilizados en 2018 pero no objeto de recuento. 
 
Alegación número 3: 
 
Efectivamente, el recuento del Almacén General del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, se realizó entre los días 12 y 14 de diciembre de 2018.  
 
Operativamente realizar un recuento del Almacén General requiere la parada de 
operaciones en dicho periodo, suspendiéndose el servicio de suministro de bienes 
fungibles a las unidades asistenciales.  
 
Dadas las especiales características del calendario laboral en el cierre de ejercicio, se 
hace especialmente complicado realizar dicha parada técnica de servicio a fecha de 
cierre de ejercicio (31 de diciembre de 2018). En el ejercicio 2019, siempre priorizando 
el correcto suministro de material fungible a las unidades asistenciales, planificaremos 
dicho recuento en fecha lo más cercana posible al cierre de ejercicio, para así 
conseguir la imagen fiel requerida en el presente informe. 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

07
36

78
73

08
49

71
69

60
73



 

7 

 

Dada la alta rotación de existencias que conlleva nuestro modelo de gestión de stocks, 
ha sido imprescindible registrar todos los movimientos de existencias  ocurridos desde 
la fecha de cierre de recuento (14 de diciembre de 2018) y la fecha de cierre de 
ejercicio (31 de diciembre de 2018). 
 
Respecto del recuento de los 27 almacenes periféricos existentes en el Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, indicar que lo identificamos como punto de mejora en el 
ejercicio 2019, por lo que procederemos a planificar los recuentos de almacenes 
periféricos a cierre de ejercicio desde el Área de Suministros del Hospital Universitario 
de Fuenlabrada. 
 
- No existe coincidencia entre el saldo de existencias incluido en el balance de 
situación a 31 de diciembre (2.772.026,38 euros) y el inventario de existencias 
efectuado por el Área de Suministros (2.771.698,52 euros). La diferencia de 327,86 
euros se debe a la regularización de una factura de material sanitario desechable 
realizada por el Departamento de Contabilidad con fecha 31 de diciembre de 2018. 
 
 
Alegación número 4: 
 
Esta falta de coincidencia no es representativa y la Intervención tiene conocimiento de 
la razón por la que se llevó a cabo esta regularización.  
 
- No se registra en las cuentas de existencias el valor de determinados productos a los 
que el Ente Público califica de no almacenables, por lo que se consideran consumidos 
desde el momento de la recepción en el Centro, aun cuando al cierre del ejercicio 
existan productos de este carácter en stock por un importe que se considera 
significativo. 
 
Se estima en un 43,20% las compras de productos sanitarios (excluidos fármacos) 

apreciable descenso con relación al pasado ejercicio en el que estas adquisiciones no 
almacenables suponían el 57,66% de productos sanitarios no farmacéuticos). El 
importe de las compras realizadas en el ejercicio auditado con la consideración de no 
almacenables es de, al menos, 6.278.777,92 euros. 
 
La Memoria de las Cuentas 2018 del Hospital no aporta información al respecto. 
 
 
Alegación número 5: 
 
Los artículos NO ALMACENABLES son aquellos registrados su entrada y consumo en 
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Podemos corroborar el porcentaje que suponen las compras de material NO 
ALMACENABLE sobre el volumen de compra total (43,20 %), siendo uno de nuestros 
objetivos su reducción en el ejercicio 2019. 
 
Indicar que en el periodo 2017-2018, se ha reducido el porcentaje de compra de 
material NO ALMACENABLE de un 57,66 % (2017) al dato actual de 43,20 %(2018), 
lo que supone una bajada en el indicador de -14,46 %. 
 
En el ejercicio 2019 tenemos previstas actuaciones que previsiblemente reducirán  el 
porcentaje de compra de material NO ALMACENABLE:  la integración en la cuenta de 
existencias del material fungible disponible en la Sala Vascular-Intervencionista del 
Hospital Universitario de Fuenlabrada. La integración de las existencias la 
realizaremos mediante el etiquetaje unitario de cada uno de los elementos 
almacenados en la unidad. La salida de dichos elementos, se realiza desde el Sistema 
de Información Clínica (Selene), integrándose la baja de dichas existencias 
consumidas con nuestro Sistema de Información (SAP). 
 
- Las prótesis y elementos para implantes a disposición del Hospital, tienen la 
consideración de depósitos según el propio Hospital, por lo que no se registran como 
existencias, salvo en las salas de hemodinámica y oftalmología. A cierre del ejercicio, 
el Hospital valora estos depósitos no contabilizados en cuentas de existencias en 
284.117,89 euros. 
 
A criterio de esta Unidad, estos productos se incluyen dentro del marco conceptual de 
activos establecido por el Plan General de Contabilidad, por lo tanto debe procederse 
a su registro y valoración de acuerdo con las normas de dicho Plan Contable. 
 
En consecuencia se produce una infravaloración de las cuentas de existencias por, al 
menos, la cantidad citada. 
 
Alegación número 6: 
 

entendemos que la calificación más ajustada de la mercancía recibida sería la de 
mercancía en consigna, ya que el consignador remite mercancías al Hospital 
Universitario de Fuenlabrada, para su puesta a disposición ante la previsible demanda 
quirúrgica.  

Las mercancías entregadas en consigna no dejan de ser un activo de la empresa que 
realiza la misma, puesto que aún no se ha realizado venta alguna y no se ha 
transferido el domino. Las mercancías solo se descargan del activo una vez el dominio 
jurídico ha sido transferido, y esto solo sucede en el momento de realizar su uso en la 
actividad quirúrgica. En caso contrario existiría una duplicidad de valoración de 
existencias (depositaria y depositante). 
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Entendemos que el  Hospital Universitario de Fuenlabrada no toma la propiedad de la 
mercancía en consigna, y por lo tanto no puede contabilizar su valor en existencias, ya 
que la empresa consignataria, le confía la mercancía para su posible implante en un 
paciente. La transmisión de propiedad y la contabilización de existencias viene 
determinada por la ya mencionada adecuación de la prótesis al paciente (diferentes 
medidas, características de la lesión a tratar, etc). 

 
III.3 
económica y administrativa de fondos que, con carácter de subvención, se conceden a 
la Comunidad de Madrid (en concreto al Servicio Madrileño de Salud, en adelante 
SERMAS) por el actual Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar social para 
actuaciones y proyectos diversos y que el SERMAS traspasa al Hospital para su 
gestión, sin que el HUF sea el destinatario de las ayudas ni decida sobre la aplicación 
de las mismas. 
 
No podemos emitir opinión sobre la razonabilidad del saldo que recoge la cuenta 418 

99,51 euros, debido a que el SERMAS 
no ha contestado a la circularización enviada por el equipo auditor para que confirme 

 
 
 
III.4  y Pasivo, presenta un 
saldo de 23.943.641,75 euros. La Memoria de las Cuentas 2018 no aporta información 
de este saldo, lo que nos impide pronunciarnos sobre su razonabilidad. 
 
La aportación del SERMAS para financiar los gastos generales del Ente Público o 
déficits de explotación que recoge anualmente el Convenio marco suscrito entre 
ambos, debería ajustarse a las necesidades reales del ente público Hospital 
Universitario de Fuenlabrada y debería considerar el beneficio de ejercicios anteriores 
registrado en esta cuenta. 
 
 
Alegación número 7: 
 
1.- Por la operativa contable, la diferencia entre la aportación y el resultado de cada 
ejercicio se lleva directamente a este epígrafe, de manera, que al ser acumulativo, la 
información sobre su constitución se ha facilitado en la Memoria de cada uno de los 
ejercicios previos. Memorias auditadas por la Intervención desde la constitución del 
Hospital y, en cualquier caso,  disponibles.  
 
No obstante, el saldo de esta cuenta se corresponde, básicamente, por la diferencia 
entre la aportación que se recibe presupuestariamente para capítulo VI (inversiones) 
en un ejercicio que contablemente (contabilidad financiera) se imputa al resultado de 
varios años en función de la amortización de los bienes adquiridos. Por tanto, el saldo 
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de las reservas voluntarias sólo desaparecerá cuando no se reciba ninguna aportación 
para inversiones y el total de las realizadas esté completamente amortizado. Mientras 
tanto existirá un decalaje temporal.  
 
2.- Respecto a la diferencia de la aportación en los capítulos I a III, es necesario 
recordar que dado que el Hospital está infrafinanciado al inicio de cada ejercicio en un 
porcentaje que ronda el 25% de los gastos generales, es necesario realizar con los 
datos del mes de octubre una estimación de gastos generales para con ello gestionar 
la solicitud de incremento de límites y financiación. Dado que se trata de una 
estimación, lo normal es que siempre haya algún tipo de desviación.   
 
 
III.5 de las Cuentas anuales 
2018 no presenta información suficiente sobre las provisiones de gastos que realiza el 
Centro. 
 
Según establece el Plan General Contable aprobado por Real Decreto 1514/2007 de 
16 de noviembre, para cada provisión reconocida en el balance deberá indicarse 
información acerca del aumento, durante el ejercicio, en los saldos actualizados al tipo 
de descuento por causa del paso del tiempo, así como el efecto que haya podido tener 
cualquier cambio en el tipo de descuento, una descripción de la naturaleza de la 
obligación asumida, descripción de las estimaciones y procedimientos de cálculo 
aplicados para la valoración de los correspondientes importes, así como de las 
incertidumbres que pudieran aparecer en dichas estimaciones. En su caso, se 
justificarán los ajustes que haya procedido realizar. 
 

especifica ninguno de los aspectos que se requieren en las normas contables. 
 

indica el Plan General Contable. 
 
III.6 No se respeta el principio del corto y largo plazo ni en las provisiones ni en los 
créditos al personal, ya que el 100% de las provisiones se consideran a largo plazo y 
el 100% de los créditos al personal se consideran a corto plazo, cuando hechos 
conocidos y ciertos en la línea temporal determinan el carácter a corto plazo de 
provisiones y a largo de créditos, con lo que se desvirtúa el carácter corriente o no 
corriente de los pasivos y de los activos. 
 
Además, se observa que las dotaciones de provisiones en este ejercicio auditado 2018 
se 
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2017 se 
del Hospital 2018 no aporta información al respecto. 
 
III.7 La cuent
2018 un saldo contrario a la naturaleza de la cuenta. 
 
Alegación número 8:  
 
Esta cuenta registra la deuda que los empleados tienen por pago anticipado de 
nóminas, por lo que el saldo ha de ser deudor, que es el que tiene la citada cuenta. Se 
adjunta pantallazo de la misma a 31 de diciembre 2018 en el que se comprueba este 
extremo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
IV. OPINIÓN 
En nuestra opinión, excepto por el efecto de los hechos descritos en el apartado 

cuentas anuales adjuntas expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen fiel 
del patrimonio y de la situación financiera de HOSPITAL UNIVERSITARIO DE 
FUENLABRADA a 31 de diciembre de 2018, así como de sus resultados y flujos de 
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efectivo correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad 
con el marco normativo de información financiera que resulta de aplicación y, en 
particular, con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
 
V. ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN 
 
V.1 Párrafos de énfasis 
 
Se incumple lo previsto en la texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (vigente 
hasta el día 8 de marzo de 2018), la actual Ley 9/2018, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), y las normas que la desarrollan, ya 

 realizó en un porcentaje 
significativo, las adquisiciones de bienes, obras y servicios sin respetar los principios y 
procedimientos que establece dicha normativa.  
 
Así, en el ejercicio 2018, y según la información proporcionada por el propio Hospital, 
de un total de 29.389.305,06 euros de compras tanto de material fungible como de 
equipamiento, obras y servicios, al menos 6.973.824,37 euros se han gestionado a 
través de contratos menores o pedidos directos, lo que representa un 23,73% sobre el 
total de compras (sin incluir los productos farmacéuticos). El detalle de las compras 
por tipo de procedimiento de contratación pública viene recogido en el anexo 2 que se 
acompaña al cuerpo de este Informe. 
 
Alegación número 9: 
 
El Hospital Universitario de Fuenlabrada considera que no incumple la Ley de 
Contratos del Sector Público. Por su dimensión y actividad, se consume un 
elevadísimo número de productos, y en consecuencia existe un volumen muy alto de 
artículos en los que el importe de su consumo anual no supera los límites indicados en 
la Ley, sin que esto suponga el incumplimiento de la LCSP. Aun así, se continuará 
trabajando para seguir bajando el porcentaje en la contratación menor, como ya se ha 
hecho en ejercicios pasados. 
 
En la siguiente tabla se muestra la evolución 2016-2017-2018 de Compras Menores 
(CM), respecto al total de compras realizadas de material fungible, equipamiento, 
obras y servicios. Podemos comprobar la evolución positiva del porcentaje de 
Compras Menores sobre el total de adquisiciones, hemos pasado de una bajada inter 
anual (2016-2017) del -1,64% al -5,22  
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EJERCICIO 

COMPRAS DE 
MATERIAL FUNGIBLE, 
EQUIPAMIENTO, 
OBRAS Y SERVICIOS. 

IMPORTE 
PROCEDENTE DE 
COMPRA MENOR 

% CM SOBRE 
TOTAL COMPRA 

2016   30,59% 
2017   28,95% 
2018 29.389.305.06  23,73% 

 
 
El Servicio de Farmacia ha facilitado datos relativos expedientes de contratación 
vigentes en 2018. A partir de esa información puede concluirse que la totalidad de los 
expedientes tramitados para la adquisición de productos farmacéuticos en el ejercicio 
citado se ha efectuado mediante el recurso a procedimientos negociados sin 
publicidad. El importe adjudicado ha ascendido a 27.771.987,63 euros (sin IVA). 
 
Alegación número 10:   
 
Los fármacos objeto de procedimiento negociado sin publicidad tienen la 
consideración de exclusivos, ajustándonos en la instrucción del PNSP a lo dispuesto 
en la LCSP. Todos los procedimientos mencionados han sido acompañados de la 
carta de exclusividad emitida por la empresa farmacéutica y la consiguiente 
conformidad del Jefe del Servicio de Farmacia del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada, declarando igualmente su exclusividad y la falta de alternativas 
farmacológicas al medicamento exclusivo. 
 
 
V.2 Párrafos de otras cuestiones 
 
V.2.a Los modelos que utiliza el Centro para la formulación de las cuentas anuales no 
se ajustan adecuadamente a los establecidos en el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre, por el que se aprueba el Plan General de Contabilidad (B.O.E. núm. 278, 
de 20 de noviembre), al no especificarse el número de cuenta financiera en cada 
partida. En concreto, el número de cuenta no aparece en el balance ni en la cuenta de 
pérdidas y ganancias. 
 
 
Alegación número 11: 
 
Si bien formalmente el Plan General de Contabilidad en su parte 3ª establece los 
modelos de balance normal y abreviado, para la elaboración de los estados de 
información financiera habrá que aplicar las normas y criterios recogidos en la NIC UE 
número 1, la cual, en su punto 57 indica que "esta Norma no prescribe ni el orden ni el 
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formato concreto en que una entidad presentará las partidas. El párrafo 54 
simplemente enumera partidas que son lo suficientemente diferentes, en su naturaleza 
o función, como para justificar una presentación por separado en el estado de 
situación financiera". Así pues, el IASB no prescribe un modelo obligatorio de estados 
financieros ni de cada uno de los estados que componen los mismos y el Hospital ha 
optado por no incluir las cuentas financieras. 
 
En este sentido, cabe indicar que ni siquiera las empresas cotizadas sujetas a riguroso 
control auditor no lo están utilizando, al margen de que se puede advertir que incluso 
empresas que pertenecen a la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid 
tampoco lo utilizan. 
 
V.2.b Se incumple lo previsto en la LCSP y las normas que la desarrollan, ya que este 
Ente Público Hospital Universitario Fuenlabrada, realizó en un porcentaje significativo, 
el pago de las facturas con posterioridad a los 30 días desde la fecha de recepción de 
las facturas, documento que acredita la realización del objeto del contrato. 
 
Según la información que consta en la Nota 27.b de la Memoria de Cuentas Anuales 
de 2018, el pago medio de las facturas es de 72 días (82 días en el año 2017), lo que 
supone una reducción del 3,44% en el retraso en el pago de las facturas, respecto del 
ejercicio anterior. 
 
 
VI. INFORME SOBRE OTROS REQUERIMIENTOS LEGALES Y 

REGLAMENTARIOS 
 
De acuerdo con la Ley 9/1990 de 8 de noviembre, reguladora de la Hacienda de la 
Comunidad de Madrid el ente público Hospital Universitario de Fuenlabrada tiene que 
elaborar un Informe de Gestión con las explicaciones que se consideren oportunas 
respecto a la situación y evolución del citado ente y no forma parte integrante de las 
cuentas anuales. 
 
Nuestro trabajo se ha limitado a verificar que se ha elaborado de acuerdo con su 
normativa reguladora y que la información contable que contiene concuerda con la de 
las cuentas anuales auditadas. 
 
 
Alegación número 12: 
 
En contestación a este asunto, cabe indicar que el Informe de Gestión 2018 elaborado 
por la Gerencia del Hospital el 11 de marzo de 2018 para la Memoria de Cuentas se 
remitió a la Intervención por tres vías distintas:  
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- eReg (desde Gerencia a la Unidad de Control Financiero) con número de 
referencia 07/475741.9/19 y entrada el 25/03/2019 a las 13.23 horas. 

- 
 

- Correo electrónico enviado a la Unidad de Control del Hospital Niño Jesús que 
adjuntaba fichero zip con adelanto de cuentas del HUF. 

 
En este sentido, se acompaña copia de los tres justificantes de envío. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conclusión del Director Gerente del Ente Público Hospital Universitario de 
Fuenlabrada  

Acusamos recibo del presente Informe Provisional del Control Financiero Permanente 
correspondiente a las Cuentas Anuales del ejercicio 2018, al tiempo que tomamos en 
consideración todas aquellas alegaciones como instrumento para seguir mejorando 
nuestros procesos internos y de control de las diferentes área auditadas (Gestión de 
Personal, Gestión Económica, Inversiones, Contratación y Aprovisionamientos), 
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entendiendo esta Gerencia en términos generales que la actuación de sus áreas 
administrativas se ajusta a la normativa en materia de Contabilidad Financiera, 
Gestión de Personal y Contratación Pública. 
 
Y todo ello sin perjuicio de seguir avanzando en la implantación de sistemas de 
seguimiento y control que nos permitan evitar errores materiales o de hecho en que 
hayamos podido incurrir. 
 
 
 
Fuenlabrada a 11 de junio de 2019. 
 
 
 
 
 
  

Director Gerente del Ente Público Hospital Universitario de Fuenlabrada 
Dr. D. Carlos Mur de Viu Bernard 





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ANEXO 
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